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directa sobre que descansa la persistencia de los ob
jetos físicos, falta á las partes transitivas del hecho, 
el espíritu pide para la confirmación de éste la aquies
cencia, que le es dada por otras personas. Se ve al 
niño ir directamente á preguntar á sus pa?r~s Y _á 
sus camaradas sobre la veracidad de su propia imagi
nación. 

APELACIÓN HECHA Á OTRO PARA LA CONFIRMACIÓN 
DEL RECUERDO.-Esta apelación significa, sin embar
go, una forma nueva de conversión; porque con e\ d~-
arrollo, que explicaremos más adelante, de la d1stm
ción entre el modo interior de las imágenes, en tanto 
que tal, y el modo exterior de las c~n~rmaciones y 
de las persistencias, se produce el i:nov1m1ento que ~s
tablece el carácter común de los diferentes modos in

teriores en diversos observadores (1). El contexto ob
jetivo interior es el mismo en lay_e~sonalidad de ot10 
que en la mía propia, y la pos1b1hdad de confiri:na• 
ción de los hechos reales es aumentada por la aqmes
cencia y el control sociales, lo mismo en lo que con
cierne á las cosas que á los hechos, las partes sustan
ciales que las transitivas del conjunto de imágene& 
presentes á la conciencia. 

19. ESTA APELACIÓN PROPORCIONA UN PROCEDI
MIENTO SECUNDARIO DE CONVERSIÓN,-Esta es una 
forma secundaría, pero real, de la conversión. El_ indi
viduo alcanza así al término de un proceso esencial de 
control y de confirmación, y este término es tan el• 
traño á su propia vida interior, y proporciona una 
ratificación tan cierta de la imagen, que en la forma 
primitiva de la conversión de este en un objeto s~s 
tancialmente existente. Resulta de esto que mmed111¡ 
tamente que el individuo comienza á perder confian 
za en las partes transitivás de un contexto, en raz 

(I) ' Véase cap. V,!! 1 á3y7. 
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de la limitación de la forma primaria de la conver
sión en las partes substanciales de ese contexto la in
tervenciól! de éste, forma secundaria de la con;ersión 
de su propio contexto-¡magen en el de los otros se 
hace por él posible y necesario. El contexto entero 
puede aún_ c~nservar ~u integridad en esta forma 
nueva de s1gmficac1ón interpsíquíca 6 común. 

20, DA ORIGEN A UN SISTEMA DE SIGNIFICACIONES 
(ó NOCIONES) HISTÓRICAS y CIENTÍFICAS,-Este hecho 
adquiere mas tarde una gran importancia para el des
arrollo de la conciencia. El dominio de las significa
ciones (meanings) que podemos llamar comunes, ú de 
~a manera general, socialmente establecidas, se ex-

1 tiende hasta el punto de sustituirse á las confirmacio
nes ~rimarías relativas á la percepción ó de orden 
pslqmco .. Las cosas de la percepción presente y de 
~ memona,. se entrelazan así para formar por su te
pdo determmados grandes contextos de relaciones 
transitivas, á q~e bastan sus propios medios de prue
ba y confirmación. La aquiescencia que damos á los 
C?nte:xtos de la hist~ria, por una parte, y á los de la 
ciencia, por otra, exige rara vez-y esto únicamente 
~ los puntos extremos en que se produce la exten
sión de estos contextos-una confirmación ocular ó 
muscular inmediata ( r ). 

EL TESTIMONIO Y LA TRADICIÓN SON CRITERIOS DE 
LA CONVERSIÓN,-El testimonio, la tradición, los do-

U) . La proposición. reciproca de ésta constituye también el 
enu_nc1ado de º!1 fase importante de la evolución de las signifi. 
cacton~s 6 nociones que recaen sobre la realidad en los modos 
pdB!enores de la conciencia. Se verá en otra parte (Lógica real, 
capitulo acerca de la Realidad en el modo de la imagen) que es 
justament~ la necesidad de distinguir entre estas dos formas de 
la CC?Dverst?n que llamamos aquí primaria y secundaria que 
motiva 13: 1mportante _disttnción entre las realidades fisicas y 
otras reahdades exteriores. 
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cumentos escritos, etc., implican la gran masa de co
nocimientos de que la confirmación es de orden so
cial. 

Tonos LOS •OBJETOS COMUNES> WN ASÍ CONVER
TIBLES.-Es, consiguientemente, claro que de esta ma
nera el carácter de la convertibilidad de la memoria 
se extiende hasta aplicarse á los elementos transitivos 
de los contextos objetivos, siempre que se apela al co
nocimiento que muchas personas tienen en común. 
He aquí todo lo que podemos decir, sin entrar en el 
examen de esos elementos, en tanto que presentan 
para el espíritu significaciones distintas y separables. 
Aun no estamos preparados para esta última signifi
cación. Podemos, no obstante, dar un paso más en la 
exposición de la progresión propia de ese carácter 
distintivo de la conversión, haciendo determinadas 
observaciones preliminares que, unidas á la conclu
sión que de ellas se desprende, será objeto de un ter. 
cer desarrollo. 

21. Los RECUERDOS INDIVIDUALES, ¿soN CCNVER· 
TIBLES?.-3.' Esto nos induce á preguntarnos ahora 
qué es de esas imágenes ó d,: esas partes de contexto, 
pertenecientes al modo de la memoria, que no reciben 
ninguna confirmación, ni física ni social, porque no 
son susceptibles, ni de conversión primaria, ni de con- · 
versión secundaria. ~Es que no hay otro modo de 
aquiescer á las imág·enes y de considerarlas así como 
recuerdos valederos, que el consistente en seguir uno 
de los dos caminos garantizados por una ú otra de , 
esas formas de conversión? ¿Es que no hay en lo que 
podemos denominar la memoria pura, otro procedi
miento por el cual se manifiesta la capacidad de re
conocer sus propias producciones? 

Lo SON POR LA ACCIÓN C0MBINADA DE LOS CRI· 
TERIOS SENSORIAL y SOCIAL.-Creo que hay un proce
dimiento que permite llegar á ese fin ó á algo equiva
lente; pero este procedimiento resulta de la acción 

r. 
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(-combinada) d~ las dos formas de confirmación indi
~as. antes. La pot~ncia de que disponen cuando ac
túan Juntos, es cons1der~ble y parece suficiente para 
alcanzar los fines de la vida mental. Si admitimos que 
todo~los elementos substanciales de la imagen pueden 
cSer confir_mados ~ la vez por la prueba sensorial y por 
)¡¡ de aqmescen_c1a social-la primera de esas pruebas 
~laque consl!tuye la referencia ó el criterio defini
liw,-y que las partes transitivas pueden también 
ser 1o~firmadas socialmente, y de ello resulta que es- . 
tos ~l(imos el~mentos de la imagen, los elementos 
tns11Ivos, reciben una nueva confirmación del hecho . 

co de que est~n asociados á los primeros, á los ele- · 
mentos substanciales, y forman eón ellos un conjun
to~ un contexto completo. 

CRITERIOS QUE RECUBREN É IMPLICAN EL CONTEX
TO_ENTERO.-Aun9ue ¡iueden ser separados y, consi
!J!l1entemente, d1stmgmdos unos de otros los diferen
tes !Dodos de confirmación, en la práctica no son en 
reahda~, enteramente distintos. La conversión de' or
den s?c1al desborda sobre los elementos substanciales 
d~ la Imagen, y, en compensación, la· conversión de 
orde~ ~ens1ble se apiica parcialmente á los elementos 

'1rans1t1vos del ~ontexto entero. De este modo se pro
ll~ce_ e~ el _espmtu una determinada tendencia á la 
~scnmma~1ón y u_na especie de sentimiento de segu
ndad ó de msegundad con respecto al conjunto del 
eontexto. 
- En los modos posteriores, e~ta actitud del espíri
tu ~e ~uestra en lo que __ denominamos juicios de ve
r~1m1htud ó d~ pr~bab1hdad, Todos los procedimien
~ que la co_nc1enc1a posee más tarde para someter 
SU experiencia á revisión y control actúan sobre el 
terreno de la memoria y acaban p~r dar á ésta una 
~t~b1hdad y un~ valide~ á las cuales, por el mero ejer
eic10 de ~u pro¡na función, no podría alcanzar. Esto 

constituye, sm embargo, hablando propiamente, el 
. .-.~l~ 

oE 11"'-·- \t. 
1111~~- 1!1'N~' ~V: 
,111.\0'ttt• ~~t:S' 

.... \.f~~~ . .-... ~ .. ~ 
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24, ENUNCIADQ DEL PROBLEMA EN DOS PUNTOS.
Estamos aquí, á mi juicio, en presencia de un caso 
muy sencillo: podemos enunciarle así: O bien la me
moria subsiguiente, que sucede á un recuerdo ó á una 
imagen, implica el mismo coeficiente de conversión 
que la imagen antecedente, ó bien este coeficiente le · 
falta como á la imagen misma; tiene siempre, sin em
bargo, un coeficiente de conversión psíquica que le es 
propia (en tanto que es una especie de la memoria). 

Los dos miembros de este enunciado pueden ser 
examinados separadamente. 

1.º MEMORIA DEL OBJETO PRIMITIVO.-a) En el 
primer punto tenemos que reconocer únicamente que 
una memoria subsiguiente no es una función nueva 
que tenga por objeto el recuerdo primitivo ó antece- , 
dente. No es enteramente esto; ésta es una manera 
de interpretar las funciones demasiado atomística y 
que separa demasiado las cartas unas de otras (shujjle 
card) (1). El segundo acto de reproducción realizado 
por el espíritu, como, por otra parte, cualquier acto 
subsiguiente, consiste en la renovación de una fase 
de la función primitiva; su objeto y su fin son exac
tamente el fin y el objeto primitivos. 

ESTE RECUERDO NO ES DE UN RECUERDO ANTE· 
RIOR, .. -La segunda, como la primera vez, me acuer
do de mi amigo, y no del recuerdo que de él tuve la 
primera vez. Consiguientemente, por lo que respecta 

ciendo sucesivamente, de elementos conocidos en primer tér• 
mino como imaginarios, acaban por ser considerados como 
pertenecientes á un contexto real. 

(I) Esta opinión tieue también, sin embaro-o, sus represen• 
tan tes: así la tesis de Sta o ley de que el dolor~ en los recuerdos ' 
sucesivos no es relativo á la causa primitiva del dolor, sino 
dolor relativo al dolor, es decir, dolor en razón del recuerdo 
dejado en el pensamiento por el dolor ex:perimentado primera• 
mente, el que proviene de la causa primitiva (H. M. Stanley, 
Evolutionary Psycholof!Y of Jeeling he VI). . 
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al punto ~e vista ?e la conversión y de la validez, 
~ me.mona posterior está exactamente en la misma 
~tuac1ón que la a~terior, En tanto que es renova
~ón de_ u?~ función, se aplica á los datos de la fun
ctón pnmlt1va, y es motivado de la misma manera 
qu~ ella. S1, por otra parte, mi memoria primitiva se 
aphcase.á _un ensu~ño, entonces mi memoria poste
nor se aplica también á un ensueño y no á un re
cuerdo que yo hubiese tenido de un' ensueño. y en 

. este caso, puesto que la posibilidad de convertirse en 
un. hecho real que descubriría_l'!os ser algo más que 
un ensueño, .le es negado pos1!Ivamente, el segundo 
recuerdo, como el primero, se refiere á un puro y sim-
ple ensueño ( 1 ). ' 

... Y, CONSIGUIENTEMENTE, EMPLEA EL COllFICIEN
TE_ PRIMIT!VO DE LA CONVERSIÓN.-Hallamos, consi
gt¡tentemente, en la interpretación funcional del re
cuerdo una justificación suficiente del enunciado del 
.pmblema que hemos planteado antes. Quedarían los 
casos en_ c¡u~ hay una acción de la memoria explícita
mente dmg,da sobre el primer acto del recuerdo ó 
sobre un estado psíquico anterior, de que sabe~os 
que_ no es má_s que éste (que no corresponde á una 
realidad exterior á la vida psíquica). El problema que 
se plantea entonces es el de saber lo que nos autoriza 

i (2) No tenemos, bien entendido, intención de segar que 
os renuev?s. de la función son modificados y adoptados de 

nue_vo de distinta~ maneras en el curso de sus repeticiones su~ 
Ces1v~~· Es notono que el recuerdo sufre la influencia de esas 
r~petlctones, particularmente cuando se forman contextos va
rt_ables. y más extensivos y cuando los factores activos de Ja 
~tspostc1ón desplazan el centro del interés y el lugar en el sen
tldo de lugar g~ométrico) de la intención. Esta es 

1

)0 que se 
prod_uc~, en particular, cuando la forma de conversión terciaría 
ó ps1qmca que debemos ahora mencionar conduce á describir 
un 1;1uevo 

I 
contexto mental en el esquema objetivo primiti\'o 

(V. 1nmed1atamente más abajo, sec. 25). 

\ 
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á creer que esta función es un recuerdo ó cualquiera 
otra especie de acto mental (1). 

25. 2.º CONVERSIÓN PSÍQUICA Ó Tl!RCIARIA.-b) 
Esto nos lleva á lo que yo llamaría conversión psíquíc<J 
ó terciaria. Esta consiste en la conversión de un re
cuerdo al estado psíquico que el recuerdo. ! Existe se
mejante proceso del espíritu? Y en la afirmativa, ¿cuál 
es el carácter del contexto ó el coeficiente en que se 
funda? 

MEMORIA DE LOS ESTADOS PSÍQUICOS EN SÍ MIS· 
Mos.-No se puede poner en duda que existe un cri- · 
terio de la memoria aplicado á los estados psíquicos 
considerados en sí mismos. Distinguimos, en efecto, 
entre las creaéiones nuevas de la imaginación y las 
antiguas imágenes rememoradas, entre los ensueños 
nuevos y los antiguos ensueños que rememoram~s. 
Es necesario, pues, que algún carácter que permita 
el reconocimiento Sé ligue al contenido de ciertas 
imáo-enes, aquellas de que se dice que son recuerdos 
y n;; creaciones nuevas de la imaginación. 

26. ESTA MEMORU ES DEBIDA Á LA DISGREGACIÓN 
DE LOS CCiEFICII!NTES.-Le encontramos, á mi juicio, 
en una interesante disgregación de los dos elementos 
motores de la génesis, primitivamente unidos en su ac
ción; uno es la conversión secundaría ó social, de que 
antes hemos hablado, y el otro está constituido por 
los procesos personales de disposición, por los cuales 
el contenido ó contexto está controlado en el acto del 
reconocimiento. Del segundo de estos elementos ha• 
blaremos más extensamente más adelante é indica- · 
remos entonces que el carácter de identidad y de re
curre11cia que se liga al objeto-imagen ó al recuerdo, 

{I) Aquí se colocada el dolor relativo ó el dolor «pain at 
paini,, de M. Stanley; el dolor provinente ~el carácter aesagra• 
dable de imá~enes 6 de recuerdos reconoc1dos por otra parte, 
porque están igualmente en sí mismos que ~u sus objetos. 
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Y gracias al cual se dice que esta imagen ó este re
cuerdo entran en una vía mental persistente ó conti
~ua; que ~ste carácter, digo, consiste en el control ac
tivo ejerc1.do sobre este objeto por Jos mismos proce
sos subjetivos del espíritu. (Véase cap. VIII, § 3.) 

DISYUNCIÓN DEL COEFICIENTE DE LA COMUNIDAD 
( «COMMONESS») (DEL Hl!CHO DI! LA POSESIÓN EN CO

•IIÚN DE LAS IMÁGENES) Y Dl!L CONTROL PSIQUICO PRI
VADO (PARn9uL_AR AL INDIVIDUO ).--Si admitimos aho
ra esto, y ~nad1mos que la conversión social se aplica 
á muchas 11I!ágen~s de este género, cuando atende
mos á su ex1stenc1a en el pensamiento de otro, ten
dremos los datos n~c_esarios para resolver el proble
ma de un mo~o pos1t1vo. He aquí lo que ocurre: He
mos establecido ya la posibilidad de convertir un 
recuerdo apela1;1do á otra persona. Esto supone qúe el 
C?ntrol del objeto de que se trata se verifica en la 
vida de esa persona y también en la nuestra propia. Si 
se ~ata de _un suceso real, puedo aplicarle á la vez el 
con,rol socz,¡il y el control de la persistencia que me es 
personal. S1 se_ trata de una pura creación imaginativa 
~ de u~ ,ensue~o, recordando, sé que los falta la con
frmacwn social; pero que continúan utilizando la 
orma de control_ que me es personal, y que se ejerce 

rbre_ ellos ~actas á la persistencia y á la renovación 
e mis propios procesos mentales. Se produce así 

entonces u~a forma de conversión que lleva la ima
~en á ese tipo excedido de mi propio contexto inte
rior, al contexto de que hemos dicho que no estaba de-
terminado_ soc_ia_lmenle, sino por procedimientos perso
nales al individuo mismo (Privately): contexto del 
~ue son exp~~samente excluidos todos los caracteres 
~r conve_r~b1~1dad, con excepción del carácter de 

P a familiaridad, asegurado por los sucesivos retor
nos del elemento mental en la conciencia. 
r ~7 • Es_T:'- DISYUNCIÓN ES NECESARIA.-Esta sepa
ación positiva de los factores de la conversión es ne-

9 
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. odríamos acordarnos de una 
cesaria. Sm ~Ha, no p mo estrictamente personal 
imagen considerada co . . De otro modo, la· 

• l 1 • dividuo) ó ps1qmca. · 
(particu ar a m d I uier estado psíqmco 
memoria podría rec0\ 1 ar ~u;u~ faltase la propiedad 
anterior; pero no a9~e os común por varias perso
de haber sido per)~\bid?s ;nenes y los ensueños parti
nas (common~ess. '. as im g ue esas imágenes tienen 
culares á un mdividuo. Lo q s metidas á la conver
de común con ~quella~ ¡ue ~~n cinvertibilidad en un 
sión secundaria ó socia es !las ese contexto no 

t P ¡ uico· pero para e , . . . 
contex o s q ' '. l omún á vanos espmtus, 
debe ser un contexto_so~~o' c uramente personal. E~ 
sino un contexto ps1qu '-~ sto representa, consi
el desarrollo de la conversi dnoe La progresión termi-

. te un nuevo gra • e 
gmentemen_ , rtible en un contexto q_u 
na en una imagen c_~nvpe medio de pruebas (ó criteno puede ser C?nvert, o or 

rios) secundar'.os. LA IMAGEN «PRIVADA»,-;-~e-
.CARAC!E~IS_TICA~ Da~n en los caracteres po~1t1vos 

ces1tamos ms1s!ir mas l p . do· es decir' particular 
que ofrece este contro "1ste' es el problema de la 
al individuo, á la person\ •imágenes en tanto que 
determinaci~n de los obJ~eº!on puramente interiores 
tales; es decir, en ta~to q decir únicamente que esos 
y privados. Aquí po emots determinados de una ma-

b . t son en gran par e, t' o y 
o je os . ' 1 falta de un contexto con mu ' 
nera negahva pdor I a acteres que garantizan la co• 
también por la e os car. . u) (r) 
munidad de la significación (meanin,, . 

. sea rimeramente rememorado 
(1) Bien entendid_o, ~unque á puna pura imagen, el suce-

como no siendo en s~ mismo m s ¿~:vertido, según el caso,_ 6 
so mental puede mas tard«: se~ un estado psíquico anterior 
bien en un suceso real, 6 bien ión recedente¡. Hay en este 
(como hemos indicado en ld •f~ºconfrmación soci~l s.e ªPºlí' 
caso una doble y aun-ftªºa o iento final al hecho ps1qu1co, á a 
ulteri~rm~nte so~~f ~un~ri;le conversión exper1enc1a senst e 
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28, EL MODO ENTERO DE LA CONVERSIÓN COMPREN
DE, CONSIGUl!!NTEMENTE, TRES ESTADIOS,-Pasa del 
coeftcientepsíquicodirecto (forma primaria de la conver
si.ón) á la conversión social (forma secundaria), en que 
-el coeficiente psíquico cede el puesto al coeficiente so
cial ó subjetivo en relación á varios espíritus, y de éste 
á la conve,-sión psíquica(forma terciaria), en que el coe
ficiente social, á su vez, la cede al puramente privado 
(particular al individuo). 

29, Los RECUERDOS y LAS IM{GRNRS PURAS ESTÁN 
.i!Nl'RELAZADAS DE M,N;::RA QUE FORMAN UN CONTEXTO 
CONTINuo.-Sólo nos falta mencionar un movimiento 
ulterior de la progresión. Es evidente que una ima
gen puramente psíquica, un ensueño, por ejemplo, y 
el recuerdo de un suceso son, en tanto que uno y otro 
hechos psíquicos, introducidos en un mismo contexto 
por el acto mismo que distingue sus formas particu
lares de conversión. Cuando yo digo: «Le he conta
do ayer lo mismo mis actos que mis ensueños de la 
noche precedente,, construyo un contexto continuo 
de lo que le lze contado, en el que los actos reales y los 
ensueños ocupan, unos y otros, sus posiciones relativas. 

ERRORES QUE DR ELLO RESULTAN.-Esto da oca
sión para entender este contexto continuo de diversas 
maneras, aparte aquella exigida por las diferentes for
mas de la conversión, y frecuentemente resultan ca
sos sorprendentes de error, de embarazo ó de repre
sentación defectuosa ( I J. 

(1) Nos equivocamos todos constantemente en la disposi. 
eión nueva que damos á los deta1les de los diferentes contex. 
tos Se cuenta que algunos abogados recurren al arte de tra
bajar hábilmente el contexto de Jos testimonios, de manera que 
1érmitan á sus clientes afirmar bajo juramento detalles falsos, 
pib tener, sin embargo, propósito de mentir. 
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que se enlaza á las órdenes dadas por las personas. 
Es muy dificil para el niño distinguir entre las dife
rentes especies de control, en el caso en que su padre 
le da ordenes como éstas: «No debes mentir cuando 
cuentes lo que has visto», y «No puedes ver esta luz 
con color distinto del rojo,, y obedece á la orden re
cibida en segundo lugar, aun si, al hacerlo,ocurre que 
la luz no es roja y ha de desobedecer á la prim~ra 
orden. Esto fortifica mucho al tipo del control subJe
tivo tal como se establece en otro (1). 

32. Il. . . . Y TAMBIEN Á NOSOTROS MISMOS.-Un 
segundo resultado es fortificar también de una ma
nera correspondiente en la primera persona (en nos
otros mismos) el control inmediato interno. La compe
tencia del niño encuentra apoyo en la que él recono
ce á otra persona. Apartado de sus amarras físicas, el 
contexto mediador, por la autoridad creciente de la 
afirmación y de la legislación personales, acaba por 
no necesitar confirmación alguna dependiente de una 
forma de control externo ó extrapsíquico. La autono• 
mía del yo aumenta por el reconocimiento de la au
tonomía de otro. 

ESTO EN TANTO QUE REPRESENTA SIGNIFICACIONES 
coMUNEs,-Así acaba de formarse una significación 
(ó noción) que tiene un valor común interesante. In
sistiremos más adelante en este punto. Se produce 
mediante la conversión secundaria una significación 
(ó noción) común, quecorrespo~de á la especie de si~
nificaciones valederas para vanas personas (catholic) 
la communidad en tanto que tal, de que hablaremos en 
el capítulo VI, § 6, y mediante ésta, gracias~ un tra
bajo de reflexión exclusivamente colocado baJo el con
trol particular del individuo, otra significación común 

(I) Se encontrarán desarrollos ulteriores acerca de este pr<: 
blema en la discusión titulada: Presuposición de la comuni~ 
dad. (lógica exper., cap. XII, e lo). 
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correspondiente á la especie «sinnómica, ó que se 
, basta á sí misma, de que trataremos pledamente en 
una discusión posterior. (V. II, cap. III, § 6). El indi
viduo resulta así el portavoz y el legislador de las 
significaciones comunes. 


